
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta las manifestaciones y anexos obrantes a folios 74 a 76, 

allegadas al plenario por parte de la apoderada judicial del extremo demandado, este 
despacho tiene por justificada la inasistencia de ésta a la audiencia del pasado 19 de 
abril de 2022. 

 
2. Habida cuenta que el traslado de la liquidación actualizada del crédito 

presentada por el extremo demandado, feneció en silencio, el despacho le imparte 
aprobación por la suma de $119.296.077.oo. 

 
3. Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Despacho. (art. 366 del C. G. del P.).   
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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